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Elija la pregunta 1 o la pregunta 2.

1. Analice, compare y contraste los dos textos siguientes. Incluya comentarios sobre las 
semejanzas y diferencias entre ellos, así como el contexto, el destinatario, el propósito y los 
rasgos formales y estilísticos.

Texto A

La batalla de los árboles

Varios hombres decidieron un día constituir una nueva sociedad, una sociedad ejemplar 
donde la vida corriera entre flores como libre arroyuelo. Era una secta de reformistas, de esos 
que la filosofía ha forjado en el hornillo calenturiento de sus sabios disparates.

—El océano —se dijeron aquellos apóstoles de la felicidad terrenal— es grande y 
desconocido. Lancémonos a él en busca de una roca solitaria donde estableceremos nuestras 
casas, nuestras escuelas, nuestros gimnasios, nuestros talleres y nuestros templos.

Y en efecto, a poco, vieron los buques que cruzaban el dilatado mar, un vapor enorme, 
todo blanco, cuyo color, mostrándose a distancia, decía que allí viajaba sobre las revueltas olas 
la paz más paradisiaca.

Pronto el vapor de los reformistas perdiose entre las sábanas de ebulliciente agua de los 
trópicos, y trascurridos algunos meses después de su partida, nadie supo de él. Entre tanto el 
intrépido vapor caminaba de región en región, de costa en costa, de isla en isla, de peñasco en 
peñasco. Pero a todas partes a donde llegaba, ya el suelo tenía las huellas del paso destructor 
del hombre. Los reformadores necesitaban un terreno virgen donde implantar sus doctrinas, 
virginales también.

Por fin, un país inhabitado se manifestó a sus ojos atónitos. Era una prolongada lengua 
de tierra, aislada en medio de las olas. Despoblada de todo animado ser, no había en ella rastro 
alguno de vida, fuera de la vegetal. En efecto, los árboles cubrían completamente aquella 
extensión de tierra, en términos de que muchos de ellos se adelantaban hasta dentro del mar.  
Su apiñamiento era extraordinario, y bien pudiera comparárselos a un ejército, con su centro, 
sus alas de ataque y sus puestos avanzados.

Echaron anclas allí los tripulantes, y abandonando la aguja náutica, pusieron en sus 
manos el arma del leñador. Las hachas brillaron mordiendo los árboles, como serpientes; las 
ramas y los troncos empezaron a caer con lastimeros gemidos al suelo. El terreno se aclaraba;  
el bosque aparecía calvo aquí y allá; el reformador levantaba su reino sobre el aniquilamiento  
de la naturaleza.

¡Ah!, el bosque no pudo resistir. Era la estación del invierno, y los tallos desgajados se 
secaban entre el polvo, sin poder arraigar de nuevo. Los árboles indefensos dejáronse, pues, 
descuartizar, quemar o torturar por la saña civilizadora del hombre triunfante.

Los troncos más robustos fueron destinados a la construcción de las viviendas; los más 
delicados y bonitos sirvieron para aderezar los muebles; los más deformes y nudosos, aquellos 
que mellaban el diente de acero que quería herirlos, fueron condenados al fuego. La selva quedó 
al cabo arrasada.

Los innovadores, estacionados allí de este modo, gozaron en paz de su victoria. Fuera 
de algunas contiendas, levísimas es cierto, reñidas a media voz, en el momento de elegir jefe, 
aquella tribu de anacoretas* sociales vivió desde luego en medio de la más deliciosa armonía. 
Acariciados durante el día por los rayos de un sol purísimo; calentados por la noche con la 
llama rabiosa de la leña cortada al bosque; arrullados siempre por la brisa del mar, que era allí 
blanda, risueña y juguetona como un niño, no pudieron menos de creer realizados sus sueños 
los reformistas.
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Sin embargo, ciertas dificultades comenzaban a surgir a medida que trascurría el tiempo. 
Las aves, que no veían en la nueva colonia rama alguna donde posarse, pasaban de lejos, 
privando de este modo a aquellos hombres del alimento de sus carnes. La pesca retirábase 
también de aquella costa, en que las plantas no podían ofrecerle ya el sabroso cebo de sus 
semillas. Además el invierno era pasado, los efluvios de la primavera dejábanse sentir por  
todas partes.

Observose que a la aproximación de la nueva estación, todos los muebles empezaban 
a crujir. Por las noches, el rumor que levantaban los estallidos de las maderas, impedía a los 
habitantes conciliar el sueño.

45

José de Siles, La batalla de los árboles (1884)

* anacoretas: personas que viven aisladas y en un lugar solitario, dedicándose a la 
penitencia y a la contemplación
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Texto B

Prensa Documentos Contacto
búsqueda

Regístrate!Ingresar ¿Eres nuevo?

Greenpeace ChileGREENPEACE

Inicio Socios Campañas Nosotros Súmate Voluntarios Hazte Socio

Greenpeace funda un nuevo país en un territorio no reconocido por Chile, 
gracias a un vacío legal
República Glaciar es el nombre de la nueva nación.

Santiago, 5 de marzo de 2014.- Los glaciares no son del Estado, ni de los 
chilenos; los glaciares no son de nadie. Esta frase, que menciona el aviso a 
página completa que publicó hoy el prestigioso medio norteamericano  
The New York Times, es el argumento que ocupó Greenpeace para fundar 
una nueva República sobre los glaciares que existen en el territorio 
chileno. La organización ambientalista busca una ley que garantice la 
protección de los glaciares, que permita cuidar estas reservas de agua 
estratégicas para el país y sus futuras generaciones.

“República Glaciar nace porque en 
Chile existe un vacío en la legislación 
que no reconoce estas enormes masas 
de hielo como parte de su soberanía. 
Ni en la Constitución, ni en el Código 
de Aguas existe mención a los 
glaciares como bien público que debe 
protegerse activamente” explica Matías 
Asún, Director de Greenpeace en Chile. Los 
glaciares en Chile abarcan una superficie 
de aproximadamente 23.000 km2, los que 
equivalen al 82 % de los glaciares que 
existen en Sudamérica. Estos hielos milenarios son las principales reservas de agua 
del país y contribuyen a la cuenca de los ríos y a la vida en gran parte del territorio 
y desde hoy serán parte de la República Glaciar.
“El limbo legal en que se encuentran los glaciares en Chile, nos permitió 
fundar República Glaciar, una nación donde todos los chilenos pueden ser 
sus ciudadanos para proteger estas reservas naturales de agua. Chile es uno 
de los pocos países que no contempla una ley de protección de glaciares, esto ha 
permitido que la minería se trasforme en su principal amenaza”, enfatiza Asún.

Hay proyectos conocidos por destruir glaciares, pero hoy aparece un peligro aún 
mayor: una iniciativa que contempla la destrucción de 5.000 hectáreas de glaciares, 
afectando directamente las reservas de agua de toda la zona central de Chile (1). 
Por eso es urgente contar con una ley de protección de glaciares.

“La fundación de República Glaciar es real y se basa en la convención de 
Montevideo (2). Nuestros activistas han estado habitando distintos glaciares en el 
país y ya hemos proclamado nuestra fundación como república soberana y pacífica. 
Muy pronto abriremos embajadas en Chile y el mundo y estaremos invitando 
a más personas a que se hagan ciudadanos de República Glaciar” aseguran en 
Greenpeace.
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Greenpeace busca con esta acción que el Estado chileno reconozca los glaciares 
como un bien público, se comprometa con su protección a través de una ley y evite 
cualquier amenaza que los afecte. “Cuando eso ocurra, República Glaciar y sus 
ciudadanos, devolverán los glaciares al Estado de Chile”, concluye el Director de la 
organización.

Este es el momento. Hazte ciudadano en www.republicaglaciar.cl y sé parte de 
esta historia.
Yo juro, por Dios y por esta bandera, servir a 
mi patria, la República Glaciar, ya sea en mar, en 
tierra o en cualquier lugar, hasta rendir la vida si 
fuese necesario, cumplir con mis deberes como 
un ciudadano honrado, valiente y amante de 
mi patria.

Hoy nace la República Glaciar tierra de 
todos, tesoro de nuestra humanidad, territorio 
milenario y sin fronteras que guarda el futuro en 
sus entrañas, país de la esperanza, esperanza de 
nuestra vida, tierra de nuestros hijos, nación de 
los que queremos un mundo mejor.

Anexos
(1) Codelco ha señalado que el proyecto de expansión Andina 244, sólo afectará 
glaciares que de manera directa serán destruidos debido a su excavación o por ser 
cubiertos de material, sin embargo no reconoce que los efectos indirectos de las 
faenas mineras puedan afectar a los glaciares cercanos al yacimiento. Greenpeace, 
basado en el estudio de impacto ambiental ha señalado que es posible que el 
proyecto Andina 244 pueda afectar hasta 5.000 hectáreas de glaciares que se 
encuentran en la zona de infl uencia del proyecto.
(2) La Convención sobre Derechos y Deberes de los Estados, más conocida como 
Convención de Montevideo, es un tratado internacional fi rmado en Montevideo, 
Uruguay, el 26 de diciembre de 1933, en la Séptima Conferencia Internacional de 
los Estados Americanos.
La convención establece la defi nición de Estado, así como sus derechos y 
obligaciones. La más conocida conceptualización es la de su artículo 1, el que 
establece cuatro criterios característicos de Estado, que han sido reconocidos como 
una afi rmación certera en el Derecho internacional consuetudinario:
El estado como persona de Derecho Internacional debe reunir los siguientes 
requisitos:
 a. I. Población permanente.
 b. II. Territorio determinado.
 c. III. Gobierno.
 d. IV. Capacidad de entrar en relaciones con los demás Estados.

Puedes leer el informe completo haciendo click aquí
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https://www.greenpeace.org/chile/
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2. Analice, compare y contraste los dos textos siguientes. Incluya comentarios sobre las 
semejanzas y diferencias entre ellos, así como el contexto, el destinatario, el propósito y los 
rasgos formales y estilísticos.

Texto C

Eliminado por motivos relacionados con los derechos de autor
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Eliminado por motivos relacionados con los derechos de autor
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Texto D

 

Eliminado por motivos relacionados con los derechos de autor
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